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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de octubre de dos mil veintidós 

 

En atención a los archivos 072 y 074, se reconoce a la abogada Zaray Reyes Rosillo identificada con 

T.P. 200.405 del C.S. de la J. como apoderada de Ingeral Compañía S.A.S., entendiéndose terminado el 

poder conferido al abogado Jhon Rene Figueroa Mateus, conforme a lo señalado en el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar también la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 12 de abril de 2023 a partir de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo las referidas audiencias en este asunto. En horas de la mañana se evacuará 

lo atinente a la audiencia inicial y desde las 2 p.m. del mismo día se proseguirá con la instrucción y 

juzgamiento, razón por la que se exhorta a las partes para asegurar la comparecencia de los testigos en 

el horario de la tarde antes indicado.  

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes y sus 

apoderados judiciales que deben disponer del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y 

prever que puede continuarse la misma el día siguiente, de ser necesario; de igual manera, se decreta la 

práctica de las siguientes pruebas:  

Demanda Principal 

I. Parte Demandante – Ingeral Compañía S.A.S1 

Documentales 

 

Téngase como prueba los documentos allegados como anexos de la demanda y con el valor probatorio 

que la ley les asigne. 

 

Interrogatorio de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio a la demandada Ana 

Francisca Arévalo Patiño, quien con la notificación por estados del presente auto queda debidamente 

citada, según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Declaración de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración de parte al demandante de la 

demanda principal, lo anterior teniendo en cuenta que no es procedente el testimonio pedido frente a 

Ingeral Construcciones S.A.S. porque es parte en el presente asunto, con la notificación por estados del 

presente auto queda debidamente citado, según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimonio 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a David Andrés Amaya, cítesele por 

intermedio de la parte actora y a su costa. 

 

II. Parte Demandada –Ana Francisca Arévalo Patiño2 

Documentales 

 

Téngase como prueba los documentos allegados como anexos de la contestación y con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

Testimonial 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Jackson Eduardo Rueda Arévalo. 

Cítesele por intermedio de la parte demandada y a su costa. 

 

 

                                                           
1 En el expediente digital archivo 001, páginas 2-20. 
2 En el expediente digital archivo 004. 
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Demanda Acumulada 

III. Parte Demandante – Ana Francisca Arévalo Patiño3 

Documentales 

 

Téngase como prueba los documentos allegados al plenario y con el valor probatorio que la ley les 

asigne, obrantes en los archivos 011-020, 024-025 de la carpeta denominada: “C-

168001310300820200011900” y 068 del expediente digital. 

 

Testimonial 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Jackson Eduardo Rueda Arévalo. 

Cítesele por intermedio de la parte demandante en la demanda acumulada y a su costa. 

 

IV. Demandado Ingeral Compañía S.A.S. 

 

Notificado conforme al contenido del auto del 25 de octubre de 2021 obrante en el archivo 041 del 

cuaderno principal, se evidencia del proceso acumulado que durante el término del traslado no aportó 

ni pidió pruebas según lo referencian los archivos 70 y 71 del expediente acumulado. 

 

Llamado de Oficio 

V. Ingeral Construcciones S.A.S 

 

De acuerdo con lo ordenado en el auto del 17 de mayo de 2022 obrante en el archivo 061 del cuaderno 

principal, se evidencia que la contestación de los archivos 075 al 077 por parte del llamado de oficio se 

hizo oportunamente. 

 

Documentales 

 

Téngase como prueba los documentos allegados como anexos de la contestación al llamado de oficio y 

con el valor probatorio que la ley les asigne, obrantes en el archivo 077 del expediente digital. 

 

Interrogatorio de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio a la demandada Ana 

Francisca Arévalo Patiño, quién con la notificación por estados del presente auto queda debidamente 

citada, según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Declaración de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración de parte a Ricardo Amaya Liévano 

quien es representante legal de Ingeral Construcciones S.A.S., razón por la cual no es procedente oírlo 

en testimonio; teniendo en cuenta que la apoderada del llamado de oficio también obra en esa calidad 

respecto del demandante en la demanda principal Ricardo Amaya Laporte quien es representante legal 

de Ingeral Compañía S.A.S., se dispone entonces también oírlo en declaración de parte, pues visto está 

que no tiene la calidad de testigo sino de parte, amén que concurre con la misma apoderada judicial. 

 

Testimonial 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a David Andrés Amaya. Cíteseles por 

intermedio de la parte que pide la prueba y a su costa. 

 

De la medida cautelar 

 

Acorde con el contenido de los archivos 81 al 84 y como el apoderado de la parte demandante en la 

demanda acumulada pide la medida de inscripción de la demanda con sustento en el artículo 590 

numeral 1 literal b del C.G.P., conforme a la aclaración allí rendida, en tanto que la póliza ampara los 

perjuicios que se puedan causar bajo lo dispuesto en el artículo 590 numeral 1 literal a del C.G.P., no 

                                                           
3 Archivo 001 y 009 del expediente digital, carpeta denominada “C-168001310300820200011900” 
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se acepta la misma porque no corresponde a la situación jurídica planteada por quien pide la medida y 

lo que es objeto de debate en el presente asunto. 
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